RES. 3094/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005721, Ent. N° 4413/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/18 para obras de construcción de aulas de inicial para Jardín en la Escuela Nº 142, y adecuación de aulas existentes (Cuchilla Pereira) de Montevideo (PAEPU)  (Préstamo 8675 UY);
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General de PAEPU, por Resolución Nº 24/18  dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 30/06/18, autorizó el llamado y  aprobó el texto del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que realizaron las publicaciones de estilo en el Diario Oficial el 28/06/18 en la web de Compras Estatales, el 29/06/18 y en el Diario El País el 01/07/18, con antelación suficiente;

3) que al acto de apertura de ofertas de 27/07/18, se presentaron: Fedal S.A., Tecnos Ingeniería S.R.L,  Franco Mezzetta S.A..-   Fabra S.A; Conde S.A.; Inpaoc S.A.; Emeka Arquitectura y Construcción LTDA.  Y Pelmon S.A.;
4) que se realizó un examen formal de las ofertas, señalando que las empresas cumplieron con los requisitos formales solicitados, debiendo aplicar el beneficio de régimen de preferencia MIPYME a: Fedal S.A., Tecnos Ingeniería SRL, Franco Mezzetta S.A, Conde S.A., Inpaoc S.A. y Pelmos S.A. Luego de ello  se procedió a comparar los precios, concluyendo que el precio más bajo fue el cotizado por Emeka Arquitectura y Construcción Ltda;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/08/18, tomando en cuenta las conclusiones de los informes referidos, sugirió adjudicar a Emeka Arquitectura y Construcción Ltda. por un monto total de $ 20:010.817 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), en virtud de que su oferta se ajustó a las disposiciones previstas en las Bases que rigieron el llamado y tenía el mejor precio;
6) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº20 de fecha 28.08.18 dispuso adjudicar a Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., por un monto total de $ 20:010.817 que se desglosa de la siguiente forma:
Total de Obra prevista……………………………..$ 12:726.573

15% de improviso y adicionales………………… $   1:908.986

I.V.A. 22% ………………………………………… $   3:229.823

Total de obra prevista, imprev. c/IVA……………  $ 17:855.383

Monto imponible Obra Prevista…………………. $    2:341.279

Monto imponible Obra Imprevista………………  $      954.493

Total de oferta a adjudicar ………………………  $ 20:010.817

7) que se realizó la afectación del gasto con cargo al Programa 608, Proyecto 812, financiación 1.1 (Rentas Generales), para atender la erogación, previéndose que se ejecutará un monto de $ 1:552.642 en el Ejercicio 2018;   

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en las normas del Préstamo BIRF 8675 UY, aplicables en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

 2) que el Organismo dio cumplimiento a lo dispuesto por  la normativa que rigió el llamado;     

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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